
 

 

 

 

Mercedes (B),  24 de junio de 2013.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
Carlos A. Selva 
S     /          D 

Ref. a Exp. N°915/13-alcance 1-DE 

De mi mayor  consideración 

                                                                            Tengo el agrado de dirigirme al Señor 
Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo 
Deliberante en la Sesión Ordinaria del día 24/06/13, sobre tablas y por unanimidad 
sancionó la siguiente: 

ORDENANZA Nº7289/13 

Articulo 1º.- Convalídase el contrato suscripto con el Sr. Ricardo Domingo CAGNONE, 
DNI N°10.613.901, por el alquiler de un inmueble sito en calle 102 entre 7 y 
9, de esta ciudad, para ser utilizado como depósito para el resguardo de los 
vehículos secuestrados en la vía pública dependientes de la Dirección de 
Seguridad, por el período comprendido entre el 1 de mayo de 2013 hasta el 
30 de abril de 2016.- 

 
Artículo 2°.- Comuníquese, regístrese, dése al Digesto General, cumplido, archívese. 

 Saludo al Señor Intendente  

Municipal, muy atentamente.-  

 



 





 


